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ramos y pu n t o  d e  s u s c r ipc ió n  
^yectticiieato» de la provincia. Año 87‘6O pts.

irieitiM 11 ‘25; mmifi 22*,a&5« »
» 18 • » 88*75: » 67*50 »

l*» iut^ripeiones, cuyo pego es adelantado, te 
aceitarán en la Snbdirccción del Hospicio Pro- 
"^oial, alta en dicho Establecimiento, Pignatelli, 
«□a. >9, donde deberé dirigirse toda la eorreipon- 
’tóeia administrativa referente al Boletín.

La» de fuer:< podrán hacerse remitiendo el lmpr-'<1 
Giro postal o Letra de fácil cobro.

, Las carias oue contengan velores deberán ir certhi- 
y dirigidas a nombre del citado Subdirector, 

w» número* nue se reclamen después de transen- 
^os cuatro dina desde sn publicación, sólo se ser- 
«rtc si precio de venta, o sea *28 oéutlmo» les 
** ‘‘“O oarrleade y a 80 los de anteriores.

PKEOIOS DE LOS ANUNCIOS

Siete j medio céntimos po’ palabra. Al origh’Jd 
toomp inaré qo sello móvil de Mi céaMmoa por cada 
i»$tr¿Wn

Las anuncios obligados al pago, sólo se Insertaráy 
previo abono o cuando haya persona en la capital 
«as responda do éste.

Las inserciones se solicitarán riel Exento. Sr. Gober
nador, por oficio; exceptuándose, según está prere- 
aldo, lasidel Excmo. Sr Capitón genen-l de la Región.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Boletín respectivo como comprobante, siendo d« 
pago los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejem
plar, que se solicitará en el oficio de remisión del 
origina!, los Centros oficiales.

El Bc'itln Oficial se halla de venta en ía Imoreuta 
del pido.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Las leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y te- ♦ Inmediatamente que los señores Aloaldas y Seorcfnrios reciban este 
rritorios de Africa sujetos a la legislación i>eninsular, a los veinte días 1 Bo l et ín  Of ic ia l , dispondrán que se fijo un ejemplar en el sitio de 
do su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra cosa. (Código t costumbre, donde permanecerá hasta ql recibo del siguiente. . 
civil). ' ' i Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su mas estrecha responsabili-

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital do Y ¿0 conservar los números de este Bo l et ín , coleccionados orde- 
provincia desde que se publican oficialmente en olla, y desde cuatro 1 na(iRmente para su encuadernación, que deberá verificarse al final 
días después para los demás pueblos do la misma provincia. (Ley de 8 y ¿q  oa¿a semestre.
de noviembre de 1887). ♦

PARTE OFICIAL ______
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), S. M. la Reina 
^oña Victoria Eugenia, S. A. R. el Príncipe de Asturias 
6 Infantes y demás personas de la Augusta Real familia 
continúan sin novedad en su importante salud.

^Gaceta 22 noviembre 1920).

DIPUTACION PROVINCIAL DE ZARAGOZA

PRESIDENCIA

Terminando en fin del presente mes el 
plazo de recaudación voluntaria del tercer 
trimestre de Contingente provincial del ac
tual ejercicio, y existiendo muchos Ayunta
mientos que no han ingresado el importe de 
dicho trimestre, se recuerda por la presente 
la obligación que tienen de ingresar dentro 
del expresado tiempo, incurriendo en otro 
paso en la responsabilidad que lleva apare
jada el procedimiento de apremio, conforme 
a las vigentes disposiciones.

Lo que se publica en el «Boletín Oficial» 
de la provincia para conocimiento de los pue
blos interesados.

Zaragoza, 20 de noviembre de 1920.—El 
Vicepresidente, Julio López.

SECCIÓN PRIMERA

Ministerio de Hacienda

NUEVA EDICIÓN OFICIAL
DE LA

LEY DEL TIMBRE DEL ESTADO
(Véase B. O. do 19 de noviembre).

CAPÍTULO V
CORRESPONDENCIA POSTAL Y TELEGRÁFICA

Artículo 39. No circulará sin el correspon
diente timbre de Correos en todos los do Espa
ña, ningún pliego, carta o paquete, salvo lo que 
se dispone en el siguiente párrafo:

Quedan suprimidas todas las franquicias’ sin 
excepción, y en lo sucesivo sólo circulará por 
el Correo la correspondencia privada,- fran
queada debidamente, salvo lo dispuesto en los 
Convenios postales internacionales. El Gobier
no queda autorizado a conceder, con arreglo al 
párrafo 2.° del artículo 41 de la ley sobre Ad
ministración y Contabilidad de la'Hacienda pú
blica, las consignaciones y ampliaciones de cré
dito de material imprescindibles para que las 
Autoridades, Centros y organismos adminis
trativos franqueen su correspondencia oficial. 
Mientras estos créditos no se otorguen y sean 
disponibles, quedará en suspenso la supresión 
de la franquicia para la correspondencia oficial, 
cuyo concepto habrá de determinar el Ministro 
de Hacienda.
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En los presupuestos de las Cámaras legisla
tivas se dará la debida consignación a los sena
dores y Diputados a Cortes por razón de la 
franquicia de que se les priva.

Artículo 40. Para el interior de las poblacio
nes so franquearan las cartas con sellos por 
valor de quince céntimos de peseta, cualquiera 
que sea su peso.

Artículo 41. El precio de las tarjetas posta
les sencillas se fija en 15 céntimos de peseta, y 
en 20 el de las dobles o con respuesta pagada, 
sirviendo unas y otras para el interior de las 
poblaciones y para el exterior dentro de la Pe
nínsula o islas adyacentes.

Artículo 42. Las cartas que hayan de circu- • 
lar entre poblaciones del Reino se franquearán, 
con sellos por valor de 20 céntimos de peseta, 
por cada 15 gramos o fracción de este peso. 
Las que circulan entre los mismos* puntos y la 
costa occidental de Marruecos, se franquearán 
con sellos por valor de 15 céntimos de peseta 
por cada 30 gramos o fracción de este peso.

Las dirigidas a Fernando Poo, Elobey, Aúno-* 
bón o Coriseo, y a las posesiones del Río Muni, 
se franquearán con sellos por valor de 30 cén
timos por cada 15 gramos o fracción de este 
peso. ,

Por excepción la correspondencia del Insti
tuto Nacional de Previsión con sus Delegacio
nes y Agencias, con sus asociados y con las ofi
cinas públicas, serií admitida para circular por 
España con igual franqueo que los impresos, 
siempre que se sujete a las condiciones exigi
das en esta clase de correspondencia, y además 
a las especiales de garantía que al efecto pue
dan dictarse, a tenor del artículo 34 de la ley 
de 27 de febrero de 1908.

Los receptores de cartas o tarjetas postales 
en lista de Correos, estarán obligadas a fijar en 
cada una un timbre de cinco céntimos que inu
tilizará el funcionario encargado de la entrega.

Artículo 43. El derecho de certificado para 
toda clase de correspondencia será de 30 cénti
mos de peseta.

Artículo 44. Los timbres de correos se inu
tilizarán en todos los casos por las respectivas 
dependencias del ramo con tinta tipográfica, en 
la forma que está dispuesto o se disponga en lo 
sucesivo.

Artículo 45. La tasa de todo telegrama para 
el interior de la Península, Islas Baleares y Ca
narias, interinsulares y posesiones de Africa, 
será de OJO pesetas por cada palabra hasta el 
número de cinco, y 0,05 por cada palabra adi
cional.

A la comunicación telegráfica para asuntos 
del servicio del Instituto Nacional de Previsión 
con sus Delegaciones y Agencias, con sus aso
ciados y con las oficinas públicas, se 1c aplicará ! 
la mitad de la tasa ordinaria conforme a lo pro- : 
venido en el artículo 34 do la ley de 27 de 
febrero de 1908.

Artículo 46. Los telegramas que so dirijan 
a los periódicos de todas clases y Agencias do ( 
noticias, que tengan por objeto su publicación, i 

satisfarán la mitad de la tasa exigida en el artí
culo precedente. , .

Artículo 47. Por todo telegrama, ademas del 
precio establecido según tarifa, se abonarán W 
céntimos de peseta que se harán efectivos nie- 
diante un timbre do Telégrafos de dicho valor, 
que se fijará en el original del telegrama.

Por cada conferencia telegráfica se satisfará 
un recargo de 25 céntimos en timbres. El recar
go será de 7,50 pesetas mensuales en los abo
nos a conferencias telegráficas.

Todos los timbres que se lijen en los telegra
mas serán inutilizados por un trepador, con ex
presión de la fecha y el nombre de la estación 
expedidora.

Por todo telefonema so satisfará la sobretasa 
de 10 céntimos establecida en el primer párraio 
de este artículo. , .

Las conferencias telefónicas de las líneas in
terurbanas generales.y del servicio provincia 
y los abonos para conferencias satisfarán, on 
concepto de recargo, un 5 por 100 de la tasa 
que les corresponda con arreglo a la tarifa. 
conferencias de las líneas interurbanas no gene
rales se considerarán como telefonemas.

El importo do todos los mencionados reóai’' 
gos se recaudará por la oficina o estación en
cargada de percibir las tasas, pero será aplicó' 
da íntegramente al Estado. Se reglamentará 111 
formado justificar y hacer efectivos estos -n»' 
grosos por parte de Jos concesionarios o arren
datarios do las líneas. • ■ 3

Artículo 48. La correspondencia postal y 
telegráfica internacional continuará, así cora0 
la radiotelegráfica, rigiéndose por los Tratados 
o Convenios vigentes o los que en lo sucesivo | 
se celebren.

Artículo 49. La circulación de los periód1' 
eos con destino a la Península, Baleares, Cana
rias y Posesiones del Norte de Africa, sólo ten
drá lugar con timbre adherido a sus fajas o a 
la envoltura de los paquetes que los contengan, 
a razón de un céntimo por cada 110 gramos o 
fracción menor. Exceptúanse los remitidos p°l 
particulares o en el interior de las poblaciones, 
en que el franqueo mínimo será de cinco cén
timos, aunque el peso no exceda de 700 gramos-

La circulación de los impresos y papeles d 
negocios con el mismo destino estará sujeta a 
timbre de franqueo de dos céntimos por cada 
80 gramos o fracción de este peso. Exceptúan^ 
las tarjetas de visita qne no.tengan carácter /*, 
cartas, las cuales llevarán como mínimo el tm1' 
bre de 10 céntimos. . i

Las muestras y medicamentos tributarán p<)l 
franqueo a razón de cinco céntimos por cada 
20 gramos o fracción. .. ■]

Lo dispuesto en los dos párrafos anterior^ 
es aplicable al franqueo en el interior de D® 
poblaciones, excepto por lo que se refiere a lo^ 
impresos y papeles de negocios, en que el fra11' 
queo mínimo será de cinco céntimos.

Para las Posesiones españolas del Golfo d» 
Guinea el franqueo será de un céntimo por 
da 70 gramos o fracción, pata loé periódicos, 
do cinco céntimos por cada 50 gramos o frac' 
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ción, para los impresos en general, y de .'0 cén
timos por cada 20 gramos, para las muestras y 
medicamentos. •' z .

En los sobreseen valores en metálico o va
lores declarados y en las cubiertas de los obje
tos asegurados, el timbre de franqueo y certi
ficado se ajustará a lo dispuesto en los artículos . 
40 al 43. ■

El franqueo de los paquetes postales se ele
vará, según los casos, de 1 a 1,30 pesetas y de 
0,59 a 0,65 pesetas. . ,

Artículo 60. El Ministro de Hacienda podra 
concertar con las Empresas periodísticas que 
lo soliciten el pago de franqueo mediante , un 
tanto alzado anual o mensual. En estos concier
tos podrá deducirse el importe probable del 
impuesto hasta un 75 por 100. Las empresas 
periodísticas estarán obligadas a justificar ante 
la Dirección general de Correos, mediante la 
presentación de la carta de pago correspon
diente, haber satisfecho las cantidades por que 
el concierto se conceda.

CAPÍTULO VI 
d o c u me n t o s  r e f e r e n t e s  a  l o s  r a mo s d e g u e 

r r a  Y MARINA

Artículo 51. En todos los documentos de in
terés personal, ya se expidan o no a instancia 
de part^, relativos a losOüciaies generales, Je
fes y Oficiales de todos los Cuerpos del Ejérci
to y Armadái, incluso la Guardia civil y Carabi
neros, se usará el timbre correspondiente a su 
clase, con arreglo a las prescripciones de esta 
ley. Los documentos de la misma índole que se 
refieran a individuos o clases de tropa, mien
tras dure el tiempo del servicio obligatorio, que
dan exceptuados del uso del timbre, a menos 
que so expidan a instancia de un tercero a quien 
interesé. ■

Artículo 52. En los contratos de todas cla
ses, aun cuando por no exigir la intervenmón 
del Notario se autoricen por funcionarios mili
tares, se usará el timbre correspondiente a su 
cuantía, con arreglo a la escala.

En todos los demás documentos, como títulos, 
despachos de empleos, dignidades y cargos, di
plomas de cruces y encomiendas, títulos de Or
denes militares, licencias para contraer matri
monio y pasaportes para el extranjero, se estará 
a lo que se determina por esta ley. Igualmente 
acontecerá con las licencias de caza y pesca, 
que tendrán que emplearse para su concesión 
las especiales que venda el Estado.

Artículo 53. Se emplerá el de una peseta, 
clase octava, en las cédulas de premios de cons
tancia y Bii las proposiciones para subastas, que 
presenten los licitadorés cuando éstas tengan 
lugar ante la Autoridad militar o los Jefes u Ofi
ciales del Cuerpo administrativo del Ejército o 
de la Armada. t

Artículo 51. Se empleará timbre de una pe
seta, clase octava, en toda solicitud o instancia 
que suscriban los Oficiales generales, Jefes y 
Oficiales del Ejército y de la Armada y sus asi
milados.

Artículo 55. Se empleará el timbre de 10 
céntimos clase novena:

l .° En toda solicitud, instancia o exposición 
que tengan que suscribir las clases o individuos 
de tropa del Ejército y de la Armada.

2 .° En la primera hoja de los libros de ac
tas, de caja, cuadernos de municiones y arma
mentos y de todos los demás de administración 
y contabilidad, que reglamentariamente deban 
ir foliados y requieran la certificación de aper
tura. . ; .

3 .° En las actas generales de movimiento de 
caudales.

4 .° En las cuentas generales de gastos y ren
tas públicas y en las certificaciones o justifican
tes de las mismas, así como en los resúmenes 
y relaciones generales de restos pendientes de 
pago y reintegros, que han de remitirse al Tri
bunal de Cuentas del Reino.

Las copias de dichos documentos se extende
rán en papel común. . .

5 .° En el ejemplar que ha de remitirse al 
Tribunal, de las cuentas especiales de los servi
cios y establecimientos de Artillería, Ingenie
ros, Remonta, Cría caballar, Administración y 
Sanidad militar, y sus justificantes.

Sus copias se harán en papel común., ,
6 ," En las actas de Juntas y Comisiones, 

cuando no se extiendan en libros destinados al 
efecto.

7 ,° En los ajustes de haberes, sin perjuicio 
de lo que pueda corresponder a los justifiean-

8 .° En las certificaciones de ceses deservi
cios prestados para optar a indemnizaciones, y 
en todas las que tengan por objeto comprobar 
devengos y no sean a petición de parte. ,

9 .° En la primera y última hoja de las libre
tas de Habilitados, dependencias y estableci
mientos. •

10 . En los expedientes administrativo-gu
bernativos sobre faltas o alcances, cuyo reinte
gro hará siempre el que sea declarado respon
sable de los mismos.

Artículo 56. En las nóminas, listas o rela
ciones de sueldos personales, gratificaciones, 
pluses, comisiones y retribuciones por cual
quier concepto, destajos, gratificaciones labo
rables y pagos a Empresas o contratistas, se 
empleará el timbre especial móvil, inutilizándo
se como se dispone por el artículo 9.°, de 10 
céntimos de peseta, cuando la cuantía llegue 
a cinco pesetas y no exceda de 600; de 25 cén
timos de peseta, desde 500,01 a 2.000; de 50 
céntimos de peseta, desde 2.000 01 a 5.000, y de 
una peseta, desde 5.0 )0,01 en adelante.

Artículo 57. Se fijará el timbre móvil de 10 
céntiiílos, clase novena: , .

I .0 En las hojas de servicio de Jefes y Ofi
ciales. Las copias que de las mismas se expi
dan en cumplimiento de órdenes e instruccio
nes para justificar expedientes, se harán en pa
pel común.

2 .° En los certificados de existencia de los 
individuos y clases de tropa, excepto los que 
los Cuerpos remitan a las Diputaciones o Ayun-
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tamientos para justificar la de los voluntarios a 
quienes haya tocado en suerte el servicio mili
tar. •

3 .° En las licencias absolutas que, con recti
ficación de servicios, se entregan a los indivi
duos y clases de tropa voluntarios o reengan
chados.

4 .° En el ejemplar de las listas de revista de 
todos los Institutos que ha de remitirse al Tri
bunal de Cuentas. Sus copias y justificantes 
quedan exceptuados..

5 .° En los resguardos que los Habilitados 
o Pagadores reciben de las Cajas respectivas.

6 .° , En el ejemplar original de las cuentas 
que rindan a Caja los Capitanes y encargados 
de fondos. Los justificantes de las mismas es
tán exceptuados, a menos que su cuantía exce
da de 10 pesetas. •

7 .° En los balances de Caja o arqueo men
sual, y en las copias o demostraciones de ingre
so y salida que de los mismos se expidan.

8 .° En los finiquitos, relaciones o balances 
que produzcan cargo o descargo para los per
ceptores de Caja.

9 .° En los resúmenes de ventas, reintegros 
y compras menores, ajustes de raciones y uten
silios, cargaremes y servicios prestados por 
Compañías, Empresas o contratistas, guías y, en 
general, en todos los documentos de resumen 
que se acompañan a las cuentas.

Artículo 58. Se exceptúan del impuesto del 
timbre:

L° Los títulos de las distintas Ordenes de 
cruces, así civiles como militares, sea cualquie
ra su categoría, que se concedan por méritos de 
guerra, precisamente a los individuos del Ejér
cito y de la Armada, siempre que no lleven 
anexas dichas condecoraciones ninguna clase 
de pensión.

2 .° Las filiaciones de soldados de mar y 
tierra.

3 /' Las fes do soltería que se expidan al solo 
efecto de justificar el cambio de situación de 
los individuos de tropa en los distintos Cuerpos 
del Ejército. Cuando se tratara de utilizar estos 
documentos para otros fines, no surtirán efec
to, bajo la responsabilidad del que los admita, 
sin previo reintegro correspondiente a su clase.

4 .° Las libretas de ajustes de los referidos 
individuos y clases de tropa y marinería.

5 .° Las copias no certificadas de documen
tos que so expidan en cumplimiento de ordenes 
recibidas de Autoridades superiores, siempre 
que lo sean al solo efecto de obrar como ante
cedentes en la oficina o dependencia qué las 
reclame. -

6 .° Los extractos de revista, balances de la 
fuerza y liquidaciones de lo que a la misma co
rresponda, cuando se acompañen como resu
men de las listas de revista.
, 7.° Las distribuciones o nóminas de los indi

viduos de t' opa. Sin embargo, los perceptores 
que figuren en las mismas como voluntarios o 
reenganchados satisfarán el timbre especial mó
vil con sujeción a lo dispuesto por el artículo 
56 de esta ley. • ;

8 .° Los abonarés de ajustes o cargos de Caja 
a Caja, por créditos de individuos que pasen de 
uno a otro Cuerpo. Los demás abonarés, sean 
de la clase que quieran, satisfarán el timbre co
rrespondiente a su cuantía, con arreglo a la 
escala del artículo 138 para los efectos de co
mercio.

9 .® Las licencias absolutas que, con certifi
cación de servicios, se expidan a los individuos 
de tropa y marinería al cumplir el tiempo de 
servicio obligatorio.

10 . Los pasaportes que se expidan a todos 
los individuos del Ejército, sin distinción, para 
asuntos del servicio.

11 . Las listas o relaciones de jornales de 
operarios.

No podrán otorgarse otras exenciones que 
las taxativamente comprendidas en los casos 
anteriores.

CAPITULO VII
DOCUMENTOS REFERENTES AL REGISTRO CIVIL

Artículo 59. Llevarán timbre de 10 pesetas, 
clase cuarta, las actas originales de consenti
miento y consejo para contraer matrimonio, 
con excepción de las que fueren negativas, que 
se extenderán en papel de 10 céntimos, clase 
novena. .

Artículo 60. Llevarán timbre de una peseta, 
clase octava:

l .° Las certificaciones de nacimiento y de
función expedidas con relación a los libros del 
Registro civil.

2 .° Los expedientes de matrimonio civil.
Los documentos que se acompañen llevarán 

el timbre que corresponda.
3 .° Las certificaciones de las actas de con

sentimiento y consejo para contraer matrimonio.
4 .° Los certificados de ciudadanía.
5 .° Los de cualquier documento existente 

en el Registro civil.
6 .° Las certificacianes de actas • negativas de 

existencia, de cualquier asunto o documento.
7 .° Las que se expidan de las actas de fe 

de vida, domicilio, residencia o estado, con la 
excepción determinada en los artículos 61 y 62 
de esta ley.

8 .° Las de cualquiera otra clase análoga a 
las expresadas.

Artículo 61. Las fes de vida, domicilio, resi
dencia o estado de las Clases pasivas cuya pen
sión no exceda de 1.000 pesetas anuales, dedu
cido el impuesto, se extenderán en timbre de 
10 céntimos, clase novena, siendo admisible el 
reintegro si estuvieran impresas, en un sello de 
igual clase y precio, que se inutilizará como se 
dispone por el artículo 9.°

Artículo 62. Todas las certificaciones expre
sadas se extenderán en papel común cuando los 
que lo soliciteu sean pobres de solemnidad o 
las reclame alguna Autoridad sin instancia de 
parte interesada que no haya obtenido decla
ración legal de pobreza.

Artículo 63. Las certificaciones de defun
ción que para los efectos del Registro extien-
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los Facultativos, no están comprendidas en 
as disposiciones de esta ley, podiendo rodac- 
^se en papel común.

CAPÍTULO VIII 
d o c u me n t o s  r e f e r e n t e s  a l  r e g is t r o  

DE LA PROPIEDAD

Artículo 64. El primer pliego de las infór- 
ac¡ones posesorias que se practiquen con 

^gloa las prescripciones de la ley Hipote- 
será del timbre que corresponda a la 

JNtía de las fincas, con sujeción a la escala 
diente.

hÍ,8lB
E ’^sde 

hCSde
1 Uesde 

“csde 
?esde 
Oesde

TIMBRE

CUANTIA DE LAS FINCAS
Clase.

Precio.

l’tas.

1.000 péselos................   . 8.a 1
1.000,01 hflSla 3.000 .............. 6.a 3
3.00,001 bosta 5.000 .............. 5.a 5
5.000,01 hasta 10.000 ............ 4.a 10

10.000,01 hasta 25.500.. .. . .. 3.a 25
25.000,01 hasta 50.000........ .... 2.a 50
50.000,01 hasta tOO.OOO.f .......... 1.a 100

l(¿Uando la cuantía de las fincas exceda de 
1,1 '^9 pesetas se presentará la información én 

liquidadora del impuesto de Derechos 
Pi P^ra págar en metálico el timbre corres- 
H ^diente a la diferencia o exceso, a razón de 
(| a peseta por cada 1.000 pesetas o fracción 

.e*las.
d^ícnlo 65. Las instancias que, acompañan- 
y ,a testamentos o declaraciones abintestato 
¡i^ Riendo relación detallada y valorada de la 
¡inicia, se presenten a los Liquidadorés del 
(jjJl^esto de derechos reales para satisfacer 
Pie i° ^dbuto, y a los Registradores de la Pro- 
ln/^d para inscribir, en los casos on que haya 
¡Da^J0 heredero o varios que adquieran pro 
¿piso se considerarán comprendidos en el 
| iCnlo 15 de esta ley.
^'Uículo 66. Corresponderá emplear papel 

Pesetas, clase séptima, en todos los 
de las cetilicaciones que expidan los 

^strádore^.
cOhf ^^^eptúan las certificaciones que expidan 

a l°s preceptos de la ley de 8 de 
üo de 1907en relación con la de 18 de mar- 
la8 0 1895, y a que se refiere su artículo 15, en 
c6n3Ue se empleará papel del timbre de 10 

‘hinos.
la n Cu ^° Se empleará papel de una pese- 
Vlase octava:

e.xtetisión de notas adicionales para la 
dación de los asientos defectuosos en los 

registros.
f i inscripciones de documentos, cuando 
alla de papel haya de adicionarse.

Nq ! l°6os los pliegos que se inviertan en las 
f.,naciones posesorias cuando, el valor do

|Cas no Gxce(ia de 1.000 pesetas. _
1 los pliegos segundo y siguientes de dichas

informaciones cuando la cuantía exceda de la 
referida cantidad.

Artículo 68. Se reintegrarán por los intere
sados con un timbre de 10 céntimos, clase no
vena, las notas en que conste haberse hecho 
por los Registradores de la propiedad la ins
cripción o anotación, o la suspensión de las 
mismas.

CAPÍTULO IX 
d o c u me n t o s  r e f e r e n t e s  a  e l e c c io n e s

Artículo 69. Se extenderán en papel común 
todas las solicitudes, actas, certificaciones y di
ligencias referentes a la formación o revisión 
del Censo electoral, así como las actuaciones 
judiciales relativa a él, a excepción de aque
llas que por la ley Electoral habrán de autori
zarse por Notario.

Las Autoridades y los funcionarios públicos 
o eclesiásticos encargados de los respectivos 
archivos, expedirán también en papel común 
cualquier clase de documentos que necesite el 
elector o vecino para acreditar su capacidad, 
o la capacidad o incapacidad de otros electores; 
pero no podrán tener otra aplicacióñ, bajo pe
na de ser considerados los infractores como de
fraudadores de la Renta del Timbre.

Igualmente se extenderán en papel común 
los documentos electorales que expidan las 
Juntas provinciales del Censo y las Mesas de 
las secciones, así como cualquier otro docu
mento relacionado con el ejercicio del derecho 
electoral.

Las protestas, quejas y reclamaciones electo
rales de toda clase se extenderán en papel co
mún, y asimismo los expedientes a que den lu
gar. Esta disposición será igualmente aplicable 
a la expedición de certificados de actas y docu
mentos electorales de toda especie, en los di
versos trámites de la elección.

Se exceptúan únicamente los documentos no
tariales, que habrán de extenderse en papel se
llado de la última clase.

CAPITULO X
TITULOS, DIPLOMAS Y DOCUMENTOS ANÁLOGOS

Artículo 70. Los Reales títulos, despachos y 
credenciales de empleos, cargos o dignidades, 
cuando estas últimas sirvan por sí solas para 
la posesión y disfrute de haber sin necesidad 
de título, cualquiera que sea la carrera en que 
se concedan, civil, militar o eclesiástica y se ha
llen remunerados por los Presupuestos genera
les del Estado, de la Provincia o del Municipio, 
así como los de empleados de la Real Casa, los 
de los Cuerpos Colegisladores, las certificacio
nes de declaración de derechos pasivos, los du- 
pli( ados de dichos documentos, cuando se expi
dan a instancia de parte, y los nombramientos 
de empleos hechos por Empresas particulares 
arrendatarias de rentas o servicios públicos, que 
de alguna manera necesiten ser confirmados por 
las Autoridades administrativas, se reintegra
rán por el impuesto del timbre, fijando el mó-
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vil correspondiente al sueldo o remuneración 
anual, según la escala siguiente:

SUELDO ANUAL

TIMBRE

Clase.
Precio.

Pías.

Hasta 1.000 pesetas ........................... 8.a 1
Desde 1.000,01 hasta 1.500 ................. 6.a 2
Desde 1 .500,01 tiesta 2.500 ................. 5.a 5
Desde 2.500,01 hasta 3.500 ............... 4.a 10
Desde 3.500,01 hasta 6,000................... 3.a 25
Desde 6 (j00,0| hasta 7 500................... 2.a 50
Desde 7 500,01 en adelante................... 1.a 100

Los expresados documentos, cuando so expi
dan para el ejerció de cargos que no tengan se
ñalado sueldo fijo, llevarán el timbre corres
pondiente a la categoría asimilada que tenga el 
referido cargo. Si no tuviera asimilación a nin
guna de las carreras del Estado que tienen se
ñalado un sueldo (ijo, las Autoridades, Jefes o 
Coporacioncs a quienes corresponda expedir 
los títulos, credenciales y despachos, harán la 
regulación de haberes, remuneraciones o emo
lumentos anuales, cuidando, bajo su responsa
bilidad, de que se extiendan aquellos documen* 
tos en el timbre que corresponda.

Artículo 71. Cuando por la naturaleza del 
destino, su carácter eventual o cualquiera otra 
causa no se expidiera título alguno, se reinte
grará la credencial, cuidando el Jefe resjDectivo 
de que se fije en la misma el timbre móvil de la 
clase que corresponda, o de que se haga el rein
tegro en papel de pagos al Estado, según el 
sueldo anual, y consignando la nota oportuna. 
Sin cumplir este requisito no podrá darse la po
sesión, debiendo expresarse en la nómina del 
primer haber que perciba una nota que diga: 
«Este interesado reintegró el timbre correspon
diente a su sueldo».

Artículo 72. Los pliegos que deban aumen
tarse para diligenciar los títulos, sin variar el 
sueldo, serán de una peseta, clase octava.

Artículo 73. Los títulos que se expidan a los 
Jueces, Fiscales y Secretarios municipales se 
reintegrarán con arreglo a la escala siguiente:

Artículo 74. Los títulos que deberán expe-»

Jueces.

Pías.

Secre
tarios

-Ptas.

Fisca
les.

Pías.

Madrid .... ............................... ■.
Barcelona, Granad», Coruña, Sevi

lla, Valencia, Vwlladolid y Zara-

100 100 50

goza.............................................   .
Albacete, Burgos, Cáceres, Las Pal

mas (Gran Canaria), Palma (Ma-

100 50 25

Horca) y Oviedo ............................... ,

Capitales de Juzgados fuera de las 
anteriormente designadas.

50 25 10

De término ...................................... 25 10 10
De ascenso ... ............................... 10 10 5
De entrada ....................... ................ 10 5 3
En las demás poblaciones................ 5 3 1

dirse a los suplentes se reintegrarán con arre
glo a la escala del artículo que precede, peí 
satisfacciendo sólo la mitad. .V-

Artículo 75. Los Jueces y Fiscales munici
pales no podrán entrar en el ejercicio de su cai
go sin que previamente estén reintegrados su 
títulos y refrendados por los Jueces de primea 
instancia respectivos. En igual forma refrena 
rán los títulos de los Jueces y Fiscales municipa
les sustitutos, y los de los Secretarios lo sera ■ 
por los Jueces municipales.

Articulo 76. Satistarán por impuesto de 
bre, con los móviles correspondientes, a razo 
de 400 pesetas: , •

Los títulos y cartas de sucesión que se exp 
dan a los de Castilla y que tengan aneja la gra ' 
deza de España.

Artículo 77. Contribuirán en igual forma’ 
por razón de timbre, en cantidad de 300 p 3 
sottis*

Los títulos de Castilla, sin Grandeza de Es I 
paña.

Artículo 78. Asimismo, tributarán a razóü 
de ¿00 pesetas:

Las Grandes Cruzes de todas las Ordeno • 
las autorizaciones para usar títulos y hondeco 
raciones extranjeras y los honores de Jefe s 
perior de Administración.

Artículo 79. Corresponderá el reintegro9 
razón de: ,

L° 150 pesetas en los títulos de Comeno 
dores de todas las Ordenes. r

2 .° 100 pesetas en los de cruces de San 
nando de tercera y cuarta clase. .

3 .° 100 pesetas en los títulos de Doctores 
todas las Facultades civiles y eclesiásticas.

Artículo 80. Abonarán timbre de 50 peseu--'
l .° Los honores de Jefe de Administraci 

y de Negociado, y los de dignidades de tud 
las carreras del Estado.

2 .° Los de cruz y placa sencilla de San 
menegildo, y de primera y segunda clase 
San Fernando, expedidos a favor de Jems 3 
Oficiales efectivos. lfig

3 .° Los títulos de Caballero de todas
Ordenes. , , j,

4 .° Los de Arquitectos, Ingenieros, Are 
veros, Bibliotecarios y Anticuarios y cu^v£1. 
quiera otros análogos que no estén taxati 
mente citados, o que pudieran crearse.

5 .° Los títulos de Licenciado en todas las 1 
cuitados civiles y eclesiásticas, aunque los 
timos sean por simples certificados, y l°s 
Notarios.

6 .° Los de Agentes de Cambio y Bolsa y 1 
de Corredores de Comercio. . i0

7 .° Los títulos, despachos o diplomas 
cualquiera otra clase que lleven la firma 
S. M. y no tengan designado tipo superio1’ 
en e,sta ley. ,

ArtículoS!. Se reintegrarán con timbre 
25 pesetas:

l .° Los títulos de Bachiller. . 4,
2 .° Los de Peritos y Profesores meroantu 
3.° Los de Escribanos y Procuradores
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siquier Tribunal o Juzgado, sin distinción do 
wo ni grado.

4 .° Los do Corredores intérpretes de bu
ques. .

5 .° Los de Agrimensores, Veterinarios de to- 
^8 clases y Herradores.

6 .° Los^de Profesores de gimnástica, Maes
tros y Maestras de Primera enseñanza.

7 .° Los de Cirujanos dentistas.
^ .0 Los de Practicantes y Matronas. 
9 ;° Los de Capataces de minas y las certili

ciones de práctica y capacidad minera.
10 . Los de Pieles" contrastes de Pesas y Me

adas y los de Verificadores de contadores de 
electricidad u otros cargos semejantes que so 
6stablezcan oficialmente. . .

H Los diplomas de capacidad que expida 
61 Real Conservatorio de Música y Declamación. 

12. Los deihás'títulos y documentos anuló
os a los que quedan determinados en esto ai- 
tíoulo. ' .

' Articulo 82. T.os derechos do los grados 
Universitarios,, de Institutos o cualesquiera otros 
9'10 habiliten para el ejercicio de alguna proír- 
tién, así como los correspondientes a hrexpe- 
Alción do títulos y diplomas, y los do imposi- 
tión del sollo Real do Castilla, con arreglo al 
^eal decreto de 16 de octubre de 1879, se ha- 

efectivos en papel do pagos al Estado. , 
Artículo 8^. Estarán exceptuados del rem- 

tegro del Timbre, y. poi- consiguiente del pago 
dicho impuesto, los diplomas do las tros ca- 

¡^gorlas de las condecoraciones de la Orden de 
‘beneficencia, en los casos en que, a juicio del 
Consejo de Estado, se haya acreditado en el ex
pediente de justificación de los hechos la ooiidi- 
tién de pobreza, y los a que se refiere ei nu
mero 1.° del artículo 58 de esta ley.

. _ ^pon.tinxiará,\

SECCIÓN SEGUNDA

IM5 CIVIL OS U PMVfflC'A OS ZitoOZA
• Servicio de Higiene y Sanidad pecuarias.

. C'RCULARES

En cumplimiento del art. 12 del Reglamento de^Epi- 
Cotias, se declara la enfermedad fiebre aftosa en termi- 

municipal de Las Pedresas, debiendo, por tanto. 
as Autoridades y juncionarios cumplir y hacer cum

a los interesados If^MÍispnetCHODes ^e^amentariab, 
tanto en las circunstahcias actuales que a continuación 
Se expresan, cuanto en las que las Autoridades señalen 
Obsesivamente a medida que nuevas invasiones lo exi- 
hm, las cuales serán comunicadas a mi Autoridad, a 
*a líiSpección provincial y a los interesados.
r Sitio en que radican los animales enfermos: Las 

■ f'apias, que es la zona declarada infecta, con linderos 
Oste-nsibles, albeigue y abrevadero. ,

Zona neutra limitante a la infecta: suficiente. 
Zaragoza, 20 de noviembre de 1920.

El Gobernador,
Co n d e d e Co el l o

* * *

En cumplimiento del artículo 17 del Reglamento de 
Epizootias se declara oficialmente extinguidla enfer
medad fiebre airosa en el término municipal de Fuen- 
calderas. Torres de Berrellén y Pardcuellos de Jiloca, 
cuva existencia fue declarada oficialmente con fechas 
io de agosto, 5 de octubre y 14 de octubre, respec
tivamente. . .

Lo que se hace público para genera! conocimiento. 
Zarag'za, 20 de noviembre de 1920.

El Gobernador,
Co n d e d e Co el l o

Caza —Circular.
En virtud de instancia dirigida a este Gobierno por 

el vecino de Belchite D. Julián S mz Lasaca, por la 
que solicita se declare vedado de Caza la finca de su 
propiedad, denominada «Tercón». sita en el término 
municipal de dicho pueb*o, de una cabida de 14 hectá
reas; por resolución de esta fecha he acordado decla
rar vedado de caza la expresada finca, cuva declaración 
se hace a favor de aquel señor, como propietario de la 

I misma, correspondiendo al referido vedado el núm. 36 
de matrícula.

Zaragoza, 22 de noviembre de 1920.

El Gobernador,
Co n d e d e

, SECCIÓN TERCERA

DIPUTACION PROVINCIAL DE ZARAGOZA

Contaduría
Nombrado D. Pedro Contreras comisionado de apre

mios para perseguir los débitos que por Con’ingente 
provincial resulten contra los Ayuntamientos deudores 
del segundo trimestre del año en curso, plazos y débi
tos anteriores, ha sido designado, a propuesta de dicho 
comisionado, como auxiliar, D. Ambrosio Quero 

Blasco.
Lo que se publica en el Bo l et ín  Of ic ial  de la pro 

vincia para conocimiento de los pueblos interesados.
Zaragoza. 18 de noviembre de 1920.—El Presidente 

de edad, Rafael Calvo.

SECCIÓN QUINTA 

lyitóyBÍBBlo ás U Si Hi 8 hmorUl CÍBii'i 38 tagoiii
Para proveer 25 plazas de matarifes, 10 de ayudan

tes y 10 de aprendices, con destino al Matadero de es
ta ciudad, que en lo sucesivo tendrán carácter de em
pleados municipales, se anuncia público concurso, 
ajustado a las siguientes condiciones: ,
i .° Los aspiiantes habrán de acreditar que reúnen 

las circunstancias que a vontinuación se especifican: a) 
Edad de 25 a 40 años para los matarifes y de ia a 25 
los ayudantes y aprendices, b) Buena conducta, c) Reu
nir la aptitud tísica adecuada paraje! servicio propio 
del cargo, d) Saber leer y escribir. Estas circunstancias 
se justificarán: la primera por certificación de naci
miento; la segunda mediante reconocimiento facu.rati- 
vo de los aspirantes, que practica'án los Médicos de la 
Beneficencia municipal que al efecto se designen; la 
tercera por certificado expedido por los Alcaldes de ba
rrio y la cuarta con las instancias que habían ue estar 
escritas de puño y letra de los mismos interesal, os. ,

2 .0 De los requisitos consignados en la antenor 
condición quedan relevados los que en la actualidad 
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sean matarifes con nombramiento, y los aprendices 
que hasta la fecha hayan prestado servicios en el Ma
tadero Los aspirantes que no se hallen en este caso po
drán acreditar que reúnen las condiciones mencionadas 
dentro del plazo de treinta días.

3 0 Queda facultada la Comisión de Hacienda pa
ra nombrar desde luego, con carácter interino, a los 
aspirantes que conceptúe míís merecedores de ocupar
las plazas sacadas a concurso.

4 ° Los matarifes; áyudan’es y aprendices interina
mente nombrados, se someterán a un período de prue
ba de un mes de duración, dentro del cual serán sepa
rados de los cargos aquellos que a juicio da la Comi- . 
sión,bebidamente asesorada, havan demostrado en la 
práctica que no poseen la necesaria competencia.

5 .° Será obligación de los matarifes, ayudantes y 
aprendices, el degüello y trabajado de las reses que 
diariamente hayan de sacrificarse en el Matadero, el 
peso de las carnes y demás atenciones inherentes al 
servicio. Además en casos de anormalidad se compro
meten a servir las expendedurías que la Corporación 
pudiera establecer por su cuenta al objeto de asegurar 
el abastecimiento público.

6 0 Durante el período de prueba percibirán los 
nombrados las siguientes retribuciones: Matarifes 8 
pesetas de jo nal; ayudantes, 6, y aprendices 4

Terminado dicho período, la Comisión propondrá 
al Excmo. Ayuntamiento los nombramientos definiti
vos, que se ajusfarán a las categorías y sueldos de la 
siguiente plantilla: Para la nave de reses vacunas*. Dos 
matarifes de primera, con jornal diario de 10 pesetas, y 
tres matarifes de segunda, con el de 8 pesetas. Para la 
nave de reses lanares: Ocho matarifes de primera, con 
jornal diario de 10 pesetas; doce matarifes de segunda, 
con el de 8 pesetas; diez ayudantes, con el de 6 pesetas, 
y diez aprendices, con el de 4 pesetas.

7 .0 Los nombrados en propiedad podrán solicitar 
anualmente una sola licencia ron percepción del jornal, 
de quince días como máximum, que les será concedida 
por la Alcaldía, siempre que ¡as necesidades del servi
cio lo consientan.

8 .°, Tendrán igualmente derecho a percibir una 
pensión de retiio de 3 pesetas diarias, siempre que 
acredíten tener 60 ó más años y llevar por lo menos 
20 de servicio-a la Corporación, a cuvo efecto el Ayun
tamiento celebrará los oportunos contratos con e' Ins
tituto Nacional de Previsión u otra entidad análoga. 
Para disfrutar de este beneficio los que actualmente son 
matarifes con nombramiento, bastará con que cuenten 
más de 60 años y cinco de servicio como dependientes 
municipales. También gozarán del mismo beneficio 
aquellos que aun sin contar la edad ni años de servicio 
expresados, se inutilizaren para el trabajo en actos del 
servicio, según informe facultativo, v en caso de fallecí- 
miento por accidente, sus viudas e hijos menores de 20 
años tendrán derecho a percibir la indicada pensión, j 
de no optar por las indemnizaciones que concede la 
legislación vigente.

9 .0 „ El personal municipal afecto al servicio de 
matacía no podrá pertenecer a Sindicato ni Sociedad 
alguna sin autorización del Ayuntamiento.

10 . En ningún caso podrán abandonar colectiva- í 
mente el trabajo, y si ló hicieran, aun individualmente, I 
en forma que impida o dificulte el normal abastecí- j 
miento de la ciudad, perderán los derechos adquiridos . 
y podían ser separados del cargo, sib perjuicio de ser
les exigidas ante los Tribunales las responsabilidades , 
a que haya lugar.

11 No podrán ser separados de los cargos más que i 
modiante ¡a formación de expediente y por las causas 
que fija el actual Reglamento del Matadero o que se con
signen en el especial que para la Sección ha de redac
tarse. La Alcaldía, no obstante, estará facultada para 

decretar la suspensión de empleo y sueldo tme 
se substancia el expediente. . ,

12 Les que deseen ocupar las plazas anuncia, 
lo solicitarán, mediante instancia, en pape', comin1. 
dentro del plazo que finará a las doce del día 20 
actual, entregando las solicitudes en el Negociado mu 
nicinal de Hacienda. . . . /tad

En dichas instancias, además del domicilio v et 
del aspirante, consignarán los interesados sí han Pre 
fado en el Matadero servicios como matarifes o anre 
dices, v en caso negativo, los mmtos en que 
ejercido el ofirto acompañando, a ser posib’e, el c 
tifiieado del patrono corres non diente. _ , 

Para la redacción de dichas solicitudes se facihl” 
modelo en el Negociado de Hacienda —Zaragoza,. 
dp noviembre de iq ?o .—El Alcalde, César Bailarín 
El Secretario, Mariano Berdejo.

Hasta el día to de enero de rqzt pueden renovar 
los nichos ocupados en el Cementerio Católico 
Torrero durante el año iqo5 y los oue fueron renovad 
por primera vez en esa época, advirtiéndose que Pasa . 
aquel día se procederá a 1a exhumación de los res 
cadavéricos cu vos nichos no havan sido renovados 

Lo que se anuncia al público a efectos procedente' 
Zaragoza, iq de noviembre de IQ20.—El Presiden ’ 

César Biliario.—Por acuerdo de S. E , M. Berdej -

ACCION inRIIMKTPHIVl nr Pü UFRJ ENSEfilNZI
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

Edicto.
Se interesa la presentación en esta oficina, dura . 

los días hábiles v horas de once a trece, de D. Ra. 
Alcalde García, para recoger un documento de su 1 
teres. .6

Zaragoza, to de noviembre de 1920.—El Jefe 
la Sección, Félix Latre.

SECCIÓN SEXTA

Fuentes de Jiloca. ।
La recaudación voluntaria del tercer trimestre 

repartimiento general de este pueblo para el año actm1^ 
tendrá lugar en la casa Consistorial en los días 25 
en su primer período voluntario; y los días 7 y 8 d 
próximo diciembre el segundo período, y ho^as 
ocho a doce de la mañana v de dos a seis déla tarde 
ambos períodos; transcurridos los plazos indicados । 
morosas incurrirán en el apremio correspondiente.

Fuentes de Jiloca, ig de noviembre de 1920.7 
Alcalde, N Franco.

PARTE NO OFICIAL

Sociedad General Azucarera de España.
Hecho el recuento de las acciones depositadas Par3 

asistir a la Junta general anunciada para el 28 del af 
tua!, resulta insuficiente su número para poder cC*6 

brarla en primera convocatoria; lo que se anuncia 
evitar molestias a los señoies accionistas, sin perj0**'*0 

de que oportunamente se haga nueva convocatoria, 
acuerdo con lo prevenido en los Estatutos sociales-

wi»*»*. >3Jrxvwtnrew.rrviL"■wr —i w». -aireen ir-w™.r-,er

Imprenta del Hospicio.


